
m

M in is te r io  d e  D e fe n s a  N a c io n a l

PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA _

2025-3-4-0001191 Montevideo, 2 9  A60. Zu¿J
VISTO: los antecedentes por los cuales el Comando General del Ejército propone 

la designación en misión oficial, en la ciudad de Buenos Aires, República 

Argentina, del Teniente Segundo Mario Pereira y otros, para participar del “200° 

Aniversario de la Declaratoria de la Independencia Nacional”, desde el 23 hasta 

el 26 de agosto 2025;

RESULTANDO: que la presente misión oficial no ocasiona erogación alguna para 

el Estado;

CONSIDERANDO: que es de interés para la Administración la participación de 

los funcionarios designados, cuyo objetivo es rendir honores en acto protocolar; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 1o de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de 1o de abril de 2020 en la 

redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de 

noviembre de 2021;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

R E S U E L V E :

1o. Desígnanse en misión oficial, en la ciudad de Buenos Aires, República 

Argentina, al Teniente Segundo Mario Pereira, al Cabo de Primera Pablo 

Delgado, al Cabo de Segunda Claudio Zenone y a los Soldados de Primera 

Keving Santana, Júnior Ayala y Milton Rodríguez, para participar del “200° 

Aniversario de la Declaratoria de la Independencia Nacional”, desde el 23 hasta 

el 26 de agosto de 2025.

2o. Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores proporciónense los 

pasaportes correspondientes.

3o. Comuniqúese, publíquese y por el Departamento Administración Documental 

del Ministerio de Defensa Nacional remítase copia de la presente Resolución a la 

Directora de Asuntos Internacionales, Cooperación y Derecho Internacional 

Humanitario y pase al Comando General de la Armada. Cumplido, archívese.


